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2. Cuando la Administración Tributaria lo exija, deberá acreditar mediante certificado 
expedido por el revisor fiscal de la sociedad receptora de la inversión lo siguiente:

- Que por lo menos el veinte por ciento (20%) de las acciones en circulación de la 
sociedad pertenece a inversionistas diferentes del grupo o personas que la controlen.

- Que la propiedad de las acciones se mantiene o se ha mantenido por un término no 
inferior a dos (2) años por parte del contribuyente adquirente primario, contados a partir 
de la fecha del registro de la propiedad de las acciones en el libro de registro de acciones, 
que para el efecto lleve la sociedad emisora o el administrador de las acciones.

Artículo 5°. En el caso de que no se cumpla con alguno de los requisitos señalados 
en el artículo anterior, el contribuyente inversionista deberá reintegrar en la declaración 
de renta correspondiente al año gravable en el cual se produzca el incumplimiento el 
valor del beneficio tributario obtenido incrementando el valor del impuesto a pagar 
en el monto del descuento tributario improcedente, en los términos señalados en el 
Estatuto Tributario.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2007.

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro Técnico de Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones 

del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Andrés Felipe Arias Leiva.

DECRETO NUMERO 668 DE 2007
(marzo 6)

por el cual se modifica el artículo 1° del Decreto 1801 de 1994.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-

tucionales y legales, en especial la que le confiere el artículo 25 del Decreto-ley 656 
de 1994,

DECRETA:
CAPITULO I

Artículo 1°. El artículo 1° del Decreto 1801 de 1994 quedará así:
“Las entidades que administren recursos de los fondos de pensiones podrán realizar 

operaciones con derivados con fines de cobertura únicamente, en los términos que 
establezca la Superintendencia Financiera de Colombia.

Para estos efectos, las administradoras deberán remitir a la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia dentro de los últimos diez (10) días de cada mes, los estudios sobre 
planes de cobertura con derivados a realizar en el mes siguiente, los cuales podrán ser 
objetados en un plazo no mayor a 10 días. Sin embargo, se podrán realizar operaciones 
de cobertura distintas a las presentadas en los planes mensuales, siempre y cuando 
se informen y justifiquen a más tardar el día hábil siguiente ante la Superintendencia 
Financiera de Colombia, la cual podrá ordenar el desmonte de las respectivas opera-
ciones cuando se compruebe que su finalidad no se ajusta al propósito de cobertura 
previsto en este artículo.

La suma de las inversiones en moneda extranjera que puede tener un fondo de 
pensiones, sin cobertura, no podrá exceder del 30% del valor del fondo.

En todo caso, la suma de las posiciones de cobertura de moneda extranjera no po-
drá exceder el valor de mercado de las inversiones del fondo denominadas en moneda 
extranjera”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2007.

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro Técnico encargado de las funciones del Despacho del Ministro de 

Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

DECRETO NUMERO 669 DE 2007
(marzo 6)

por medio del cual se establecen las condiciones y límites a los que deben   
sujetarse las inversiones de los Fondos de Cesantía.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucio-
nales y legales, en especial por las conferidas en el artículo 189 numerales 11 y 25 
de la Constitución Política, el artículo 31 literal d) del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y el artículo 100 de la Ley 100 de 1993,

DECRETA:
Artículo 1°. Inversión de recursos. Con el propósito de que los recursos de los 

fondos de cesantía se encuentren respaldados por activos que cuenten con la requerida 
seguridad, rentabilidad y liquidez, las sociedades que administren fondos de cesantía 
deben invertir dichos recursos, en las condiciones y con sujeción a los límites que a 
continuación se establecen en el presente decreto.

Artículo 2°. Inversiones admisibles. Los recursos de los fondos de cesantía se pueden 
invertir en los activos que se señalan a continuación:

1. Títulos de deuda pública.
1.1. Títulos de deuda pública interna y externa, emitidos o garantizados por la 

Nación.
1.2. Otros títulos de deuda pública emitidos por entidades estatales de conformidad 

con la Ley 80 de 1993, el Decreto 2681 de 1993 o las normas que los modifiquen o 
adicionen, sin garantía de la Nación.

2. Títulos emitidos, avalados o garantizados por el Fondo de Garantías de Institu-
ciones Financieras, Fogafín, y por el Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas, 
Fogacoop.

3. Títulos emitidos por el Banco de la República.
4. Bonos y títulos hipotecarios, Ley 546 de 1999, y otros títulos de contenido cre-

diticio derivados de procesos de titularización de cartera hipotecaria.
5. Títulos derivados de procesos de titularización cuyos activos subyacentes sean 

distintos a cartera hipotecaria, incluidos aquellos títulos cuyos activos subyacentes sean 
distintos de los descritos en el presente artículo.

Cuando el activo subyacente corresponda a una de las inversiones descritas en el 
presente artículo, el mismo deberá cumplir con los requisitos de calificación previstos 
en el artículo tercero del presente decreto.

En todo caso, los títulos derivados de procesos de titularización de que tratan este 
numeral y el numeral 4 del presente artículo deben haber sido emitidos en desarrollo 
de procesos de titularización autorizados por la Superintendencia Financiera de Co-
lombia.

6. Títulos de deuda emitidos, avalados, aceptados o garantizados por instituciones 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, incluidos los bonos obli-
gatoria u opcionalmente convertibles en acciones.

6.1. Descuentos de actas de contratos estatales, siempre y cuando el cumplimiento 
de las obligaciones de la entidad estatal se encuentre garantizado por un estableci-
miento de crédito o una entidad aseguradora. En este caso, la garantía otorgada por 
la entidad financiera computará dentro del límite individual respectivo, por el 100% 
de su valor.

6.2. Descuentos de cartera, siempre y cuando el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes se encuentre garantizado por un establecimiento de crédito o una enti-
dad aseguradora. En este caso, la garantía otorgada por la entidad financiera computará 
dentro del límite individual respectivo, por el 100% de su valor.

6.3. Otros títulos de deuda.
7. Títulos de deuda emitidos por entidades no vigiladas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, incluidos los bonos obligatoria u opcionalmente convertibles 
en acciones.

8. Títulos de renta variable.
8.1. acciones con alta y media liquidez bursátil y acciones provenientes de procesos 

de privatización o con ocasión de la capitalización de entidades donde el Estado tenga 
participación.

8.2. acciones con baja y mínima liquidez bursátil.
8.3. Participaciones en fondos comunes especiales abiertos sin pacto de permanen-

cia y fondos comunes ordinarios administrados por sociedades fiduciarias, fondos de 
valores abiertos sin pacto de permanencia administrados por comisionistas de bolsa y 
fondos de inversión abiertos sin pacto de permanencia administrados por sociedades 
administradoras de fondos de inversión.

8.4. Participaciones en fondos comunes especiales distintos de los abiertos sin pacto 
de permanencia administrados por sociedades fiduciarias, fondos de valores distintos 
de los abiertos sin pacto de permanencia administrados por comisionistas de bolsa y 
fondos de Inversión distintos de los abiertos sin pacto de permanencia administrados 
por sociedades administradoras de fondos de inversión, incluidos los fondos de capital 
privado a que se refiere la Resolución 400 de 1995 de la Sala General de la Superinten-
dencia de Valores y demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen.

Para determinar la liquidez bursátil a la que se refieren los subnumerales 8.1 y 8.2 
del presente artículo, se tendrán en cuenta las categorías definidas para el efecto, de 
acuerdo con el índice correspondiente publicado mensualmente por la Superintendencia 
Financiera de Colombia (IBA).

9. Depósitos a la vista en establecimientos de crédito.
10. Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas.
10.1. Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas sobre 

inversiones admisibles. En ningún momento se pueden realizar estas operaciones con 
las filiales o subsidiarias de la administradora, su matriz o las filiales o subsidiarias 
de esta.


